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Diputado Omar Bazán Flores 


HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

P R E S E N T E.-
El suscrito Diputado Omar Bazán Flores, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, miembro de la Sexagésima Sexta Legislatura; con fundamento en lo previsto por el artículo 68, fracción I, de la Constitución Política del Estado, comparezco ante este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a presentar Iniciativa con carácter de Punto de Acuerdo a efecto de hacer un llamado y exhorto al Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de las Secretarías de salud y de Desarrollo Social,  para que en uso de  sus atribuciones y facultades, soliciten de inmediato a la Secretaría del Bienestar, del Gobierno Federal, reponer los recursos económicos y extender los contratos del personal médico y técnico, para que siga funcionando en Chihuahua el Centro Regional de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, (CREDI), esto, debido al lamentable anuncio de que el programa se cerrará en los próximos días, y ante el despido de varias decenas de trabajadores a quienes se les terminó su contrato laboral el pasado 31 de marzo, provocando que casi 20 mil niños en todo el Estado, dejen de recibir sus terapias, con base al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El derecho a la salud es un derecho inalienable del ser humano,  por lo tanto es una obligación imprescindible del Estado implementar políticas públicas que garanticen proporcionar a los gobernados las instituciones necesarias  que se encarguen de velar por su salud, es por ello que uno de los rubros más importantes de los gobiernos en la actualidad es precisamente el de proporcionar sistemas de salud de vanguardia, incluyentes, profesionales y suficientes para el sano desarrollo de los individuos.
En este mismo sentido en el párrafo cuatro del Artículo cuarto de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho que tiene toda persona para la protección de la salud.
El CREDI dentro de sus objetivos tiene el de dar seguimiento oportuno a la aplicación de prueba de evaluación de desarrollo infantil que permita la detección temprana de problemas de neurodesarrollo y evaluar niños con riesgos de retraso en el desarrollo con un enfoque transdiciplinario, para establecer diagnósticos y diseñar planes personalizados de atención integral dentro del centro y a través de unidades móviles de desarrollo infantil.

Con esto al atender cada una de estas áreas en niños que lo requieran, les permitirá ser adultos sanos y poder desarrollar plenamente cada una de sus capacidades y así adaptarse fácilmente a su vida estudiantil y laboral.
Derivado de que la anterior administración federal apoyo al Gobierno del Estado con la creación del Centro Regional de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (CREDI), mismo que presta los servicios de estimulación temprana a niños desde recién nacidos hasta los 59 meses de edad, atendiendo 5 áreas básicas del desarrollo del niño, como son motricidad gruesa, motricidad fina, área de lenguaje, áreas social cognitiva y adaptativa.

En la actualidad el Centro Regional de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (CREDI) Chihuahua, tiene en tratamiento activo a mil niños, además acuden a control del niño sano, 1500 niños más solo en la ciudad de Chihuahua, y se da seguimiento en la estrategia de desarrollo infantil a cerca de 20 mil niños en todo el Estado. Durante el año pasado el CREDI atendió a más de 10 mil niños en todo el Estado de Chihuahua, en edades de uno a 5 años.
El CREDI Chihuahua se estableció en las instalaciones del antiguo Hospital Infantil, mismo que se encuentra totalmente equipado contando con personal de salud, enfermería, psicólogos, nutriólogos terapeutas de lenguaje, terapeutas de motricidad humana y pediatría, que garantizaban la atención a los niños para que alcanzaran su 
pleno desarrollo,  por lo que es indispensable la coordinación de los gobiernos federal y del Estado para que el CREDI siga en operaciones logrando así brindar a la niñez Chihuahuense la atención que requiere.
Sin embargo, la reciente desaparición de los apoyos federales, las modificaciones a los distintos presupuestos, la reducción de aportaciones por parte del gobierno federal viene a afectar un aspecto más del desarrollo de los chihuahuenses.

Los CREDI, como ya fue expuesto previamente, buscan llevar a cabo la detección y atención temprana de problemas de salud infantil, así que al ser retirada esta atención se descuida un sector preponderante, que es la salud infantil.

Fueron afectados los responsables de dar el seguimiento a las detecciones de problemas infantiles, nuevamente nos enfrentamos a despidos de personal especializado, nuevamente se descuida a los más desprotegidos, que son los niños.
Exigimos a los distintos niveles de gobierno, tanto estatal como federal, se busquen los recursos necesarios para poder seguir brindando este importante servicio, puesto que la prevención siempre va a ser primordial, ya que el detectar un problema antes de que escale, particularmente en el tema de salud, puede ser la diferencia entre la vida y la muerte para una persona,

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 57 y 58 de la Constitución Política del Estado, me permito someter a la consideración de esta Asamblea la iniciativa con carácter de punto de acuerdo bajo el siguiente:
PUNTO DE ACUERDO:
ÚNICO.-La Sexagésima Sexta Legislatura del Estado de Chihuahua exhorta al Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de las Secretarías de salud y de Desarrollo Social,  para que en uso de  sus atribuciones y facultades, soliciten de inmediato a la Secretaría del Bienestar, del Gobierno Federal, reponer los recursos económicos y extender los contratos del personal médico y técnico, para que siga funcionando en Chihuahua el Centro Regional de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, (CREDI), y siga prestando sus servicios a la niñez Chihuahuense para que ésta, alcance su pleno desarrollo y tenga en el futuro, la capacidad de incorporarse fácilmente a la vida estudiantil y laboral.
ECONÓMICO. -Una vez aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que se elabore la minuta de ley en los términos correspondientes, así como remita copia de este a las autoridades competentes, para los efectos que haya lugar.
En el Palacio Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 02 días del mes de abril del año dos mil diecinueve.
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